RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005628, Ent. N° 4491/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativas a la Licitación Pública Nacional Nº 36/002/2014, cuyo objeto es el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 19 viviendas para pasivos del BPS en la ciudad de Rosario, Departamento de Colonia, mediante sistema de contrato de obra “Llave en mano”;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30.10.2014, se presentaron las firmas CLEMER S.A y CONALCO S.A;

2) que, con fecha 20.11.2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones  otorga plazo de 2 días hábiles a las firmas a efectos  de presentar:

2.1) CONALCO: a) Certificado de Actos Personales (8.8 PCP); b) acreditar representante técnico y representante para los actos referentes al proceso licitatorio (8.9 PCP);

2.2) CLEMER SA: a) plano de mensura  y cédula catastral informada (8.6 PCP), y b) antecedentes en forma de declaración jurada;

3) que, con fecha 9.12.2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones procede a formular el dictamen previsto en el Artículo 17.1 del PCP, y entiende que la oferta de CONALCO SA no es aceptable, aconsejando adjudicar a CLEMER SA  por el monto de $ 33.092.450 IVA y todo otro tributo incluido, más Leyes Sociales y costo del terreno; el informe señala que la citada propuesta es 21,9% más cara que el monto previsto para la afectación del gasto (19 viviendas), considerando además que la oferta es por 18 viviendas. Agrega que existen recomendaciones en el proyecto arquitectónico que deben ser levantadas en el caso de ser adjudicatario;

4) que se presenta la empresa CONALCO SA efectuando descargos con fecha 2.1.2015 (fuera plazo), señalando que su propuesta cumple con las condiciones que se indican en el Artículo 59.2 del PDBC en todas sus fachadas que contienen locales habitables. A su vez, establece que la empresa CLEMER S.A no cumple con lo establecido en el Pliego, Sección II, Artículo 15.3 B IV, donde se indica que la ausencia del proyecto establecido en la sección V es causal de rechazo de la oferta por parte de la Comisión Asesora, solicitando se desestime la misma;

5) que la Comisión Asesora no hace lugar al reclamo y ratifica, con fecha 4.2.2015 y en todos sus términos, el dictamen de fecha 9.12.2014, notificando a las firmas con fecha 5.2.2015 de que el expediente se encuentra de manifiesto por el término de 5 días hábiles;

6) que, con fecha 23.2.2015, se presenta la empresa CONALCO SA (fuera de plazo) considerando que su propuesta debería ser analizada y en caso de no cumplir con algún artículo del Pliego, se le deberían haber hecho observaciones y pedir aclaraciones;

7) que consta informe del Área Articulación y Gestión de Soluciones Habitacionales, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 66, 67 y 68 del TOCAF, sugiriendo al Ordenador apartarse del dictamen de la Comisión Asesora, declarando como oferta mas conveniente a la empresa CONALCO SA, motivado en que -de seguirse el dictamen de la referida Comisión- debería declarase desierta la Licitación, pues el precio de CLEMER S.A resulta manifiestamente inconveniente, desestimando, a su vez, la oferta presentada por CONALCO S.A, porque entiende que no cumple con el               Artículo 59.2 del PCP, lo cual resulta subsanable y opinable;

8) que con fecha 12.6.2015 y 15.6.2015 se notifica a las firmas que el expediente se encuentra de manifiesto, no presentando, ninguna firma, observaciones en el plazo legal;

9) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el Llamado a la firma CONALCO S.A, por considerarla la oferta más conveniente y ajustada al Pliego Particular de Condiciones, 
10) que se agrega Constancia de Afectación del Crédito N° 001262 de fecha 4.8.2015, donde se detallan los montos a comprometer: a) Ejercicio 15:  $ 1.527.840; b) Ejercicio 16: $ 18.450.906 y                     c) Ejercicio 17: $18.518.837,78, por un Total de $ 38.499.583,78 y Documento de Afectación N° 001159, de fecha 10.8.2015, Inciso 14 – MVOTMA-, UE: 002 –Dirección Nacional de Vivienda-, Financiamiento 15 – Fondo Nacional de Vivienda- Total Nominal $ 1.527.840, monto que coincide con la Orden de Compra N° 14557;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 8.4 los “Recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta”, requiriendo: fotocopia simple de los certificados únicos expedidos por el BPS y DGI; así como Certificado de Actos Personales (Artículo 8.8), y fotocopia de recibo de compra del Pliego Particular de Condiciones (Artículo 8.2); 

2) que la documentación mencionada precedentemente no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, el que -complementando la previsión establecida por el               Artículo 48 del T.O.C.A.F- reza: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 

3) que el Pliego de Condiciones Particulares, en lo  referente a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, estableció que “su constitución tendrá carácter obligatorio, por un monto equivalente al 1% del valor de su propuesta”. 

4) que el Artículo 64 del TOCAF preceptúa que “...Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera (…)”. En consecuencia, no puede la Administración establecer un porcentaje para determinar el monto de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sino que debe fijar necesariamente un monto fijo; 

         ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
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